
  

 

 
 

 
Resolución de 11 de abril de 2024 por la que se hace pública la Propuesta de 
Resolución provisional de la convocatoria de subvenciones en materia de P3 
eficiencia energética y energías renovables para la convocatoria del año 2023. 
 
  

Mediante Orden AGM/803/2023, de 12 de junio, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a inversiones en eficiencia energética y energías renovables (Programa 3) y en la 
aplicación de agricultura y ganadería de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y 
ganadero (Programa 4), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 26 de junio de 2023. 
 
  

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se ajusta a lo previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y al Real Decreto 
948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, evaluándose y 
seleccionándose las solicitudes conforme a los criterios de selección y baremación 
establecidos en el artículo sexto y décimo primero de la orden de convocatoria. 
 
 Se presentaron un total de 22 solicitudes de subvención para el Programa 3. En 2 
solicitudes se ha resuelto el archivo por no atender al requerimiento para subsanar o 
completar la solicitud presentada, o bien se ha producido el desistimiento, o bien se ha 
resuelto la denegación de la subvención por no cumplir alguno de los requisitos establecidos 
para obtener la condición de beneficiario. En consecuencia, han accedido al proceso de 
concurrencia competitiva 20 solicitudes para el Programa 3. 
 
 Una vez evaluadas y valoradas las solicitudes presentadas que cumplían todos los 
requisitos básicos, la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo décimo noveno de 
la orden de convocatoria, reunida con fecha 10 de abril de 2024, ha realizado la preselección 
de solicitudes a estimar en función de la baremación realizada y teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria. 
 
 De acuerdo con el apartado décimo octavo de la orden de convocatoria, el servicio 
competente en modernización de explotaciones, a la vista de las actuaciones y del informe 
de la Comisión de Valoración, formulará, en su caso, las propuestas de resolución, que 
deberán expresar el solicitante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de las subvenciones y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla, así como las propuestas de inadmisión y desestimación 
fundamentadas del resto de solicitudes.  Dicha propuesta de resolución se notificará a las 
personas interesadas mediante su publicación en la página web del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
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En virtud de lo expuesto, y conforme a la propuesta de la Jefe de Servicio de 

Modernización de Explotaciones, resuelvo: 
 
Primero.-  La publicación de la propuesta de resolución provisional formulada por el 

servicio competente en materia de modernización de explotaciones (Servicio de 
Modernización de Explotaciones), a la vista del informe de la Comisión de Valoración, 
expresada en: 

a) Relaciones de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su 
cuantía, especificando la puntuación obtenida (Anexo I). 

c) Relaciones de solicitantes para los que, considerándolos inicialmente desestimados 
por motivos presupuestarios, se propone su inclusión en lista de reserva, 
especificando la puntuación obtenida (Anexo II). 

d) Relaciones de solicitantes que han sido excluidos del proceso de concurrencia 
competitiva para la concesión de las subvenciones, especificando el motivo de su 
exclusión (Anexo III). 

 
Los criterios de valoración seguidos para efectuar esta propuesta así como la lista de control 
administrativo de cada expediente, se podrán consultar a través de la aplicación 
https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw 
 
 Segundo.-  Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, para que en el plazo de cinco días a partir del día siguiente de la publicación en 
la página web del Gobierno de Aragón de esta Resolución puedan presentar las alegaciones 
que consideren oportunas.  
 
 Las alegaciones deberán dirigirse al Jefe de Servicio de Modernización de 
Explotaciones y presentarse por escrito, en un solo documento pdf con firma electrónica, a 
través de la aplicación https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw, conforme al artículo décimo 
sexto de la orden AGM/803/2023, de 12 de junio. 
  
 De acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho 
alguno a favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión. 
 
 
 Cuarto.-  La resolución definitiva de la convocatoria se publicará en web del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación y se notificará individualmente a los 
beneficiarios.  Asimismo, las subvenciones concedidas en la presente convocatoria se 
publicarán en el portal de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones. 
 
 A fecha de firma electrónica 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
(Por abstención de la Directora General de Desarrollo Rural) 

Luis Francisco Biendicho Gracia 
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Anexo I Expedientes concedidos (P3) Eficiencia energética MRR

PIC IC TC JA EP ZLN M EAP E

EFI20235008014 VICTOR ABAD SUPERVIA 5 0 0 0 0 1 0 2 0,5476 8,5476 8,5476 60.225,00       35 21.078,75    
EFI20234439028 MACARIO BALAGUER LORENZ 5 0 0 0 0 1 0 2 0,1429 8,1429 8,1429 11.200,00       50 5.600,00      
EFI20232211061 JOAQUIN MUZAS ROYO 5 0 0 0 0 1 0 0 0,0952 6,0952 6,0952 14.649,00       35 5.127,15      
EFI20235008018 CARRERAS BIELSA, S.L. 5 0 0 0 0 1 0 0 0 6 6 10.420,00       35 3.647,00      
EFI20235008027 SR. CUTILLAS GREEN ECO, S.L. 5 0 0 0 0 1 0 0 0 6 6 23.977,60       35 8.392,16      
EFI20232216072 EXPLOTACIONES GANADERAS DE LANAJA SL 5 0 0 0 0 1 0 0 0 6 6 68.863,31       35 24.102,16    
EFI20234448037 BEATRIZ LOMBARTE ANDREU 0 0 0 0 0 1 1 2 0,2381 4,2381 4,2381 152.886,50     50 50.000,00    LM
EFI20232213023 GRANJA MONCASINA S.L. 0 0 0 0 0 0 0,62 2 0 2,6207 2,6207 272.000,00     35 50.000,00    LM
EFI20235034031 ECOCASTELLARES,S.L. 0 0 0 0 0 1 1 0 0 2 2 18.809,20       35 6.583,22      
EFI20232216087 SARAI CRUZ JIMENEZ 0 0 0 0 0 0 1 0 0,5476 1,5476 1,5476 2.065,15         35 722,80         
EFI20235034043 TABERNERO GIL, S.C. 0 0 0 0 0 1 0,33 0 0 1,33 1,33 30.206,50       35 10.572,28    
EFI20234448018 PEDRO SANCHO ARBIOL 0 0 0 0 0 1 0 0 0,1667 1,1667 1,1667 10.622,89       50 5.311,45      
EFI20235008026 MIGUEL SALAS LOPEZ 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 10.413,62       35 3.644,77      
EFI20235007116 SERVICIOS INTEGRALES GARCES, SL 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 58.629,00       35 20.520,15    
EFI20235007117 TAUSTE PORCINA, S.L. 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 377.850,00     35 50.000,00    LM
EFI20232216086 CESAR PUEYO CANCER 0 0 0 0 0 0 0 0 0,619 0,619 0,619 2.035,50         35 712,43         
EFI20232212042 SIRO S.C. 0 0 0 0 0 0 0,5 0 0 0,5 0,5 25.187,80       35 8.815,73      
EFI20232213016 BOPIN GRUP, S.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 32.954,00       35 11.533,90    
EFI20232213019 HERMANOS MORANCHO ESPAÑOL S.A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13.868,00       35 4.853,80      
EFI20235008043 EXPLOTACIONES PORCINAS VALDEMORO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 123.240,00     35 43.134,00    

1.320.103,07  334.351,75  
0,25

PIC: Plan de Inversión Conjunto

IC: Inversión Colectiva

TC: Titularidad compartida

JA: Joven agricultor según el Real Decreto 948/2021

EAP: Explotación Agrícola Prioritaria

ZLN: Zona con Limitaciones Naturales

M: Mujer o su porcentaje en capital social LM = Limite máximo por expediente

EP: Perteneciente a Entidad asociativa Prioritaria

E: Edad

Expediente Solicitante

Criterios comunes Suma 
criterios

comunes Observaciones
Total

baremación
Inversón
auxiliable

% 
subvencion

Subvención
€
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Anexo II Expedientes en reserva (P3) Eficiencia energética MRR

PIC IC TC JA EAP ZLN M EP E

- - - - - - - - - - - - - - - - -

Expediente
Suma 

criterios

comunes

Total 

baremació

n

Criterios comunes
Observacio

nes

Inversion

auxiliable

€

% 

subvención

Subvención

€

Solicitante
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Anexo III Expedientes excluidos

Expediente Solicitante Motivo exclusión

EFI20235007120 AGRUPACION AGROPECUARIA SM, S.C. IOC

EFI20235028041 EMILIANO CARPI CAMPANALES PD

PD: Presentó un desistimiento

IOC: Incumple la orden de convocatoria.
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